
 

CFPJ 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-01052. 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la solicitud efectuada por 

la parte actora, se requiere para que aclare la anterior petición en el sentido de 

indicar si la terminación es por pago total de la obligación o por transacción, 

teniendo en cuenta que en el escrito presentado se informó que se suscribió un 

acuerdo entre las partes para entregar los depósitos judiciales consignados en este 

proceso a favor del demandante, de ser este el caso deberá aportarse el acuerdo de 

transacción de conformidad con el artículo 312 del Código General del Proceso.  

      

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 15 de 12 de febrero de 2024. 
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